
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. A despacho de la señora Juez, 

memorial presentado por la agente oficiosa de la accionante, en el que refiere el incumplimiento de lo 

estipulado en la sentencia de tutela No. 63 del 15 de mayo de 2014. Sírvase proveer. 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: CHELI NATALIA QUIÑONEZ 
AGENTE OFICIOSA: LEIDY LORENA QUIÑONEZ 
ACDO.: EMSSANAR E.P.S.-S. 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 
RAD.: 76001-31-05-012-2014-00214-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0912 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La señora LEIDY LORENA QUIÑONEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.139916 de 

Cali, Valle, actuando como agente oficioso de CHELI NATALIA QUIÑONEZ, informa que interpuso 

acción de tutela contra EMSSANAR EPS, la cual fue resuelta a través de la sentencia de tutela No. 63 del  
15 de mayo de 2014, que ordenó tutelar el derecho fundamental a la salud de la agenciada, sin embargo, 

refiere la agenciante, que EMSSANAR EPS no ha cumplimiento con lo ordenado en el fallo de tutela.  

 

 

 
 

Así las cosas, solicita el cumplimiento del fallo y el inicio del trámite incidental. 

 



 

 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 048  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 se ordenará oficiar inicialmente 

al directo encargado de cumplir la orden judicial para que acredite el cumplimiento o informe las razones 

de hecho y de derecho que le han impedido hacerlo. 

 

Para ello se tendrá en cuenta los directos encargados en su calidad de Representantes Legales para Acciones 

de Tutela en afiliaciones, prestación de servicios de salud y prestaciones económicas en EMSSANAR EPS 

S.A.S., de acuerdo al certificado de existencia y representación legal, quienes son:  

 

  
 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

DISPONE 
 

OFICIAR a la señora SIRLEY BURGOS CAMPIÑO o a quien haga sus veces, en calidad de 

representante legal para acciones de tutela de EMSSANAR EPS, para que en el término de dos (02) días, 

indique si ya dio cumplimiento a la sentencia de tutela No. 63 del 15 de mayo de 2014. 

 

En caso negativo, deberá informar las razones de hecho y de derecho que le han impedido hacerlo, 

arrimando el soporte documental respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
MLR 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 048 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 21  DE MARZO DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 17 de marzo de 2022. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario informándole que existe memorial pendiente de resolver. Sírvase proveer. 
 

     
 

 MARICEL LONDOÑO RICARDO   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: LAURENCIA DAZA PABON Y OTRO   
DDO.: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  

              RAD.: 76001-31-05-012-2019-000522-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 890 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que reposa el depósito judicial 
No 469030002900818 por valor de $60.359.568 que corresponde al pago de la condena a cargo de 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial número 469030002900818 por 
valor de $60.359.568, que se constituyó a órdenes de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado 
de la parte actora quien está facultado para recibir. Dado el monto del depósito deberá allegarse certificación 
bancaria de la beneficiaria para proceder a efectuar el pago a través de la modalidad abono a cuenta. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito 469030002900818 por valor de $60.359.568 teniendo 
como beneficiaria a la abogada ZULAY DADILA LOPEZ CLAROS identificado con la cédula de 
ciudadanía No 34.604.351. Para lo cual deberá allegar certificación bancaria con una expedición menor a 
30 días, para proceder a pagar el depósito con la modalidad abono a cuenta. 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
 

CRN 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 048 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 21  DE MARZO DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informándole que como consecuencia del embargo decretado por se 
constituyó depósito judicial. Sírvase proveer.  

 
     

 MARICEL LONDOÑO RICARDO   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE  ORDINARIO 
DTE: SARA CAÑAVERAL AGUILAR   
DDO.: COLPENSIONES   
RAD. 76001-31-05-012-2022-00811-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 879 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho estando pendiente por  cubrir la obligación 
perseguida y toda vez que las medidas cautelares decretadas en el presente asunto fueron perfeccionadas 
pues revisado el plenario se observa que como consecuencia del embargo decretado por el despacho se 
constituyó el depósito judicial Nro. 469030002901060 por valor de $50.000 monto que cubre totalmente la 
obligación y por ende deberá terminarse el proceso por pago, en lo que respecta al levantamiento de las 
medidas cautelares el despacho se abstendrá de ordenarlas, toda vez que en el oficio de embargo se indicó 
que “…Una vez se haya embargado el monto ordenado en el presente oficio, se deberá proceder a 
desembargar la cuenta…”  
  
 
Ahora bien, el beneficiario de dicho título será el apoderado de la parte actora quien acreditó tener facultad 
para recibir.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción ejecutiva 
laboral instaurada por SARA CAÑAVERAL AGUILAR contra COLPENSIONES  

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002901060 por valor de $50.000 
teniendo como beneficiaria a la abogada MYRIAM MUÑOZ DE PIZARRO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 31.840.502  
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 048 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali,  21 DE MARZO  DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso con memorial presentado por la apoderada de la parte actora pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO  

                                                                                           Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUZ ENEIDA ASPRILLA PALACIOS  

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00883-00 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 902 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la liquidación del crédito presentada por la parte 

accionante se correrá traslado a la parte ejecutada por el término de tres días de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º y 4º del artículo 446 del C.G.P. en concordancia, con el artículo 110 ibídem. 

 

Advirtiendo que durante este término sólo podrán presentarse objeciones relativas al estado de cuenta, 

para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (03) días a COLPENSIONES de la liquidación 

del crédito presentada por LUZ ENEIDA ASPRILLA PALACIOS. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que durante este término sólo podrán presentarse 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 048 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el apoderado judicial de la parte 
ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 

      
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: CARMEN LUISA GIRALDO ARISTIZABAL 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00047-00 
 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No 901 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones formuladas 
por las ejecutadas a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará fecha y hora 
para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  
LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la 
entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.  En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  LTDA  
identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS LEGALES  LAWYERS  
LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para representar a 
COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
CUARTO: SEÑALAR el día DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la cual se 
resolverán las excepciones propuestas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 048 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el apoderado judicial de la parte 
ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 
 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: MARTHA ALFONSO FLOREZ 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00050-00 
 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No 900 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones formuladas 
por las ejecutadas a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará fecha y hora 
para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  
LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la 
entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.  En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  
LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
CUARTO: SEÑALAR el día DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (10 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la cual se resolverán las excepciones 
propuestas. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 048 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 
 
La secretaria,    

 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el apoderado judicial de la parte 
ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 

      
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: ROCÍO VALDERRAMA DIAZ 
Litis por activa: FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00073-00 
 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No 895 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones formuladas 
por las ejecutadas a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará fecha y hora 
para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  
LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la 
entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.   En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  LTDA  
identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS LEGALES  LAWYERS  
LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para representar a 
COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
CUARTO: SEÑALAR el día DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la cual se 
resolverán las excepciones propuestas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 048 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el apoderado judicial de 
la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: PIEDAD CARABALI 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00076-00 
 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No 894 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con 
lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones 
formuladas por las ejecutadas a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará 
fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  
LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la 
entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.   En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
formuladas por la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA  a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  
LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  
LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
CUARTO: SEÑALAR el día DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) para que tenga lugar audiencia en la cual se resolverán las 
excepciones propuestas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 48 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda, informándole que el abogado MARCO ANTONIO RENGIFO CAICEDO, solicita 

notificarse virtualmente en calidad de apoderado judicial de la demandada BANCO DE BOGOTÁ. 
Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ISABEL CRISTINA ARCILA ARBOLEDA. 
DDOS.: BANCO DE BOGOTÁ – TEMPORALES UNO BOGOTÁ -MEGALINEA S.A. 
RAD.: 760013105-012-2023-00064-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 464 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

El Representante Legal del BANCO DE BOGOTÁ, confiere poder especial, al abogado MARCO 
ANTONIO RENGIFO CAICEDO, identificado con la cedula de ciudadanía número 94.457.124 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 102.354 del C.S.J., quien solicita notificarse de la demanda.   

 

Conforme a lo anterior y como quiera que el poder conferido se ajusta a los lineamientos establecidos en 

los artículos 74 y 75 del C.G.P., se reconocerá personería a la Sociedad en mención y se ordenará realizar 

la notificación virtual del auto admisorio de la demanda. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 
PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado MARCO 
ANTONIO RENGIFO CAICEDO, para que actué como apoderado de la demandada BANCO DE 
BOGOTÁ., en la forma y términos del poder conferido que fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR de manera inmediata la notificación del auto admisorio de la demanda al 

abogado MARCO ANTONIO RENGIFO CAICEDO. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 48 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y 

con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: FRANCISCO GUECHE 
DDO.: MUNICIPIO DE YUMBO Y OTROS 
RAD.: 76001-31-05-012-2006-00732-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 903 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.070 de 30 de abril de 

2014. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.016 del 10 de febrero de 2023 dispuso 

CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de justicia mediante 

la sentencia No.016 del 10 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 17 de 

marzo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Dsl 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 48 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y 

con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ALONSO VILLA HOYOS 
DDO.: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD.: 76001-31-05-012-2008-00691-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 904 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral 

y de la Honorable Corte Suprema de justicia, siendo en este ultimo dentro del cual se resolvió recurso 

EXTRAORDINARIO DE CASACION, contra la sentencia del 29 de abril de 2019. De acuerdo a lo anterior, 

el Superior a través de la Sentencia No. SL3846-2022 del 02 de noviembre de 2022 dispuso REVOCAR la 

sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de justicia mediante 

la sentencia No. SL3846-2022 del 02 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 17 de 

marzo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Dsl 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 48 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y 

con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: BLANCA LUCIA LOPEZ BERNAL 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 76001-31-05-012-2013-00738-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 905 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral 

y de la Honorable Corte Suprema de justicia, siendo en este último dentro del cual se resolvió recurso 

EXTRAORDINARIO DE CASACION, contra la sentencia 132 del 07 de diciembre de 2016. De acuerdo a 

lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No. SL3557-2020 del 22 de septiembre de 2020 dispuso 

CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de justicia mediante 

la sentencia No.SL3557-2020 del 22 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 17 de 

marzo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Dsl 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 48 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y 

con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MEDARDO LOPEZ RAIGOZA 
DDO.: PORVENIR S.A. 
RAD.: 76001-31-05-012-2018-00397-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 906 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

y de la Honorable Corte Suprema de justicia, siendo en este último dentro del cual se resolvió recurso 

EXTRAORDINARIO DE CASACION, contra la sentencia 125 del 13 de agosto de 2020. De acuerdo a lo 

anterior, el Superior a través de la Sentencia No. SL4248-2022 del 27 de julio de 2022 dispuso ADICIONAR 

la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de justicia mediante 

la sentencia No. SL4248-2022 del 27 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 17 de 

marzo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Dsl 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 48 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y 

con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARIA ELENA PRIETO LUENGAS 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00068-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 908 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el recurso de APELACION  y el grado jurisdiccional CONSULTA contra la Sentencia 

No.076 de 08 de junio de 2022. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.044 del 20 

de febrero de 2023 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.044 del 20 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 17 de 

marzo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Dsl 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 48 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y 

con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CECILIA RAMIREZ DE VARGAS 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 76001-31-05-012-2021-00639-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 909 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.073 de 06 de junio de 

2022. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.048 del 20 de febrero de 2023 dispuso 

CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.048 del 20 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 17 de 

marzo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Dsl 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 48 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y 

con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: HUGO ARBELAEZ FRACO 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00304-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 910 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.090 de 23 de junio de 

2022. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.042 del 21 de febrero de 2023 dispuso 

MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.042 del 21 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 17 de 

marzo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Dsl 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 48 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE MARZO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y 

con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                              Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: HECTOR QUINTERO NIÑO 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00510-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 911 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, 

en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional CONSULTA contra la Sentencia 

No.122 de 12 de agosto de 2022. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.004 del 21 

de febrero de 2023 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 

aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.004 del 21 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 17 de 

marzo de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Dsl 

 


